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Bogotá D.C., febrero de 2025 
 
 
 
Señor 
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA  
Subsecretario Comisión Primera del Plan de Desarrollo  
comisiondelplan@concejobogota.gov.co 
Calle 36 No 28A 41  
Ciudad 
 
ASUNTO: Respuesta radicado IDPYBA 2025BAER0002392 del 18 de febrero de 2025. 
Radicado Concejo de Bogotá No. 2025EE2787O. Proposición No. 263 de 2025. 
 
Respetado Subsecretario Giraldo Umbarila, reciba un cordial saludo: 
 
Me dirijo a usted, con el propósito de emitir respuesta a la Proposición No. 263 formulada 
por el Honorable Concejal, JULIÁN DAVID RODRÍGUEZ SASTOQUE, frente a los temas 
competencia de esta Entidad, de la siguiente manera:  
 
13. Sírvase informar el número de animales domésticos y silvestres afectados en 
la ciudad por incendios forestales en lo corrido del 2016 a la fecha. Favor 
especificar:  
 
- Año, fecha y lugar del incendio.  
- Cantidad de animales domésticos.  
- Gravedad de las lesiones.  
- Tipo de atención prestada.  
- Presupuesto, asignado, comprometido y ejecutado en la atención.  
 
El Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal (IDPYBA) inició labores en el tercer 
trimestre del año 2017, y a la fecha el único incendio forestal que ha atendido corresponde 
al de enero de 2024. Para lo cual se presenta la siguiente información requerida: 
 

• Año, fecha y lugares de incendio: enero de 2024, Chapinero, Ciudad Bolívar, 
Santa Fe, Bosa y Puente Aranda. 

• Cantidad de Animales Atendidos: 131 animales (caninos, felinos, camélidos, 
paloma).  

• Gravedad de las lesiones: en general los animales se encontraban clínicamente 
estables, la mayoría presentaban pelo hirsuto y sin brillo.  

• Tipo de atención prestada: la atención de animales domésticos brindada por 
parte del Instituto fue de valoración médico-veterinaria. Se describe el detalle en 
archivo en Excel (VER ANEXO). 
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• Presupuesto asignado, comprometido y ejecutado en la atención: los 
animales fueron atendidos a través del proyecto de inversión 7551 “Servicio para 
la atención de animales en condición de vulnerabilidad a través de los programas 
del IDPYBA en Bogotá”, para lo cual se presenta la siguiente información:  

 
Tabla No. 1 Relación de presupuestos 

 
Fuente: Subdirección de Atención a la Fauna 2025. 

 
 
Finalmente, le manifestamos nuestra disposición para brindar cualquier información 
adicional que requiera con relación al asunto, y agradecemos su apoyo y compromiso 
con la protección y el bienestar de los animales en el Distrito capital. 
 
Muchas gracias por su atención. 

 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
LAURA VIVIAN IDROBO ARÉVALO 
Directora General (E) 
 
Anexo: Archivo en Excel 
Elaboró:    Valdomiro Laiceca- Contratista SAF 
Revisó:      Juddy Castañeda- Contratista SAF 

                   Rosana Lorena Romero- Asesora Dirección General  
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